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ZAPALLAR

DECRETO DE ATCALDIA N"<C 12024.-

ZAPATtAR,

1 0 FtB ?0?t

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, de fecha 25 de junio de2O21, del Tribunal

Electoral V Región Valparaiso, que nombra Alcalde de la Comuna deZapallar; Decreto Alcaldía N"175312021,

de fecha 19 de agosto 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia

Decreto Alcaldía N"239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de

cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto

Alcaldía NoO2l2O23 de fecha 03 de enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía N'336/2023, de fecha 10

de mazo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N'1825/2023 de fecha 23 de agosto de

2023.Decreto de Alcaldía N"1912024 de fecha 4 de enero de2024 que delega la facultad de firma bajo la fórmula

"Por Orden del Alcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N'55/2024 de fecha 9 de enero de

2024, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto Alcaldía N'26/2023, de

fecha 13 de diciembre de2O23, que aprueba Presupuesto 2024.

CONSIDERANDO:

1.-Conforme al artículo 3'letra c) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad, que faculta para la

promoción del desarrollo comunitario, por lo cual este municipio genera acciones y/o actividades para la

"Promoción del Desarrollo Comunitario ; y además el artículo 4' letras a), e) y l) de la misma ley, que faculta al

municipio al desarrollo de: La educación y la cultura; el desarrollar funciones relacionadas con el turismo, el

deporte y la recreación; y el desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local, respectivamente.

2.-Decreto de Alcaldia N'227 de fecha 18 de enero de2024 que aprueba la actividad denominada "Festivales

y Shows de Verano en la Comuna de Zapallaf'.

3.- Decreto de Alcaldía N"518 de fecha 14 de febrero de2024 que modifica Decreto de Alcaldía N"22712024 de

fecha 18 de enero de2024, el cual declara actividad municipal "Festivales y Shows de Verano en la Gomuna

de Zapallaf'.

4.- Que, el artículo 18, letra h) de la Ordenanza Municipal sobre derechos municipales por concesiones,

permisos y servicios, cuyo texto refundido fue aprobado mediante el Decreto de Alcaldía N"2749, de fecha 28

de octubre de2O22, establece el cobro de 1 UTM diaria por instalación de kioscos, stands, locales comerciales

o módulos para ejercicio de una actividad comercial temporal.

5.- Que, el artículo 19 de la misma ordenanza, establece que las actividades comerciales temporales que

cuenten con el apoyo o patrocinio estatal o municipal, el alcalde podrá rebajar, previo informe de la Dirección

de Desarrollo Comunitario, hasta un 100% de los valores.

6.- Que, con fecha 14 de febrero de2O24,la Dirección de Desarrollo Comunitario emite los respectivos informes

7.- Que, en virtud de lo anteriormente señalado,

DEGRETO:

l.- AUTORIZASE, permiso a las personas adscritas en el presente Decreto que participarán en la actividad

denominada "Festivales y Show de Verano en la Comuna de Zapallar" con venta de juguetes, cabritas,



algodón, barquillos y cuchufli, a realizarse los días viemes 16 y sábado 1 7 de febrero de 2O24, en Multicancha
Zapallar ubicada en calle Moisés Chacón N'333 Zapallar.

ll.- EXIMASE DEL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES, en conformidad a lo dispuesto en elArticulo N'
19 de la Ordenanza Municipal sobre derechos municipales porconcesiones, permisos y servicios, cuyo

texto refundido fue aprobado mediante el Decreto de Alcaldía N"2749, de fecha 28 de octubre de 2022.

lll.- PUBLíQUESE el presente decreto en la página de transparencia municipal.

ANÓTESE, GoMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE
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O MUNICI

lnteresados

Dideco
Oficina de Transparencia.
Archivo:

Anton Molina 0aine
Bascuftan

DISTRIBUCION:

1.

2.
3.
4.

21:00 a 02:00
horas.

Juguetes y
accesoríosCachaguaHidalgo Pereira

Guillermina
Alejandra3

21:00 a 02:00
horas.

Barquillos y
cuchufliZapallarLavín Salinas

Rafael

Ernesto2

21:00 a 02:00
horas.

Cabritas y
algodónZapallarRojas SilvaSofía Yajaida1
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